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Agravios en la revisión. Deben estar en relación directa con los funda-

mentos y consideraciones de la sentencia 875 
Agravios en revisión que reproducen los conceptos de violación 876 
Agravios insuficientes - • 876 
Agravios insuficientes 876 
Alevosía 877 
Alevosía 877 
Alevosía 877 
Alevosía, existencia de la • . . . . . • 877 
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Alevosía^ existencia de la 877 
Alevosía, existencia de la calificativa de 877 
Alevosía, prueba de la 877 
Allanamiento de morada, delito de 878 
Amenaza, configuración del delito de . 878 
Amparo directo, prueba en el 878 
Amparo, indebida forma de recibir las pruebas en el 878 
Amparo, prueba pericial en el 879 
Amparo, pruebas en el &79 
Apelación en sólo el efecto devolutivo, amparo contra la ley que esta-

blece la admisión de la ; 879 
Apelación penal (Legislación del Distrito y Territorios Federales) 879 
Apelación por el Ministerio Público 880 
Apreciación de las pruebas 880 
Apreciación de las pruebas 880 
Apreciación de las pruebas 880 
Apreciación de las pruebas 880 
Armas, acopio de 880 
Armas, acopio de, no configurado 880 
Armas, acopio y posesión de, no delictuosos 881 
Armas de fuego, portación de 881 
Armas de fuego. Portación de una no utilizable como tal 881 
Armas de uso exclusivo del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada Nacionales, 

portación de dolo y no culpa 882 
Armas, introducción delictuosa al país de. Irrelevancia de la finalidad 

de tránsito 882 
Armas, portación de, uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 882 
Armas, portación de, sin licencia y portación de armas prohibidas 883 
Armas prohibidas, instrumentos de trabajo como 883 
Armas reservadas para uso exclusivo del Ejército, etc. Portación ilegal de, 

por miembros de cursos locales policiacos 883 
Asalto, autonomía del delito de (Legislación del Estado de Chihuahua). 883 
Asalto, concepto de lugar desprotegido en el delito de (Legislación del 

Estado de Veracruz) 884 
Asalto, delito de. Concepto de paraje solitario 884 
Asalto, delito de. Concepto de paraje solitario 884 
Aseguramiento del objeto del delito 884 
Asociación delictuosa, diferencia entre la coparticipación y la 885 
Asociación delictuosa, elementos del delito de 885 
Asociación delictuosa y conspiración, cuerpo del delito de 885 
Ataque a las vías de comunicación. Conducción de vehículos en estado 

de ebriedad 886 
Ataque a las vías de comunicación. Conducción de vehículos en estado 

de ebriedad. Es delito intencional 886 
Ataque a las vías generales de comunicación, delito de. Formas de co-

misión 886 
Audiencias en el amparo, cuándo deben recibirse las pruebas en las . . . . 886 
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Audiencias en el amparo, hora en que deben iniciarse 887 
Autopsia, carácter de la autoridad que practica la 887 
Autopsia, comprobación del cuerpo del delito de homicidio cuando no se 

practica la 587 
Autopsia, falta de 887 

B 

Baja en el Ejército 888 
Baja en el Ejército . . . 888 
Baja en el Ejército, jurisdicción de los tribunales militares en caso de 888 
Braceros. Inexistencia de la tentativa en el delito previsto por el artículo 

118 de la Ley General de Población 888 
Braceros, tráfico ilegal de. Artículo 118 de la Ley General de Población 

no tipifica una tentativa, sino un delito consumado 888 
Braceros, tráfico ilegal de. Integración 889 

C 
Calificativas . 889 
Calificativas 889 
Calificativas, falta de precisión de las, por el Ministerio Público 889 
Calificativas no precisadas por el Ministerio Público, rebasamiento de la 

acusación en caso de 889 
Calificativa no precisada por el Ministerio Publicó, rebasamiento de la 

acusación en caso de i! 890 
Calificativas, prueba de las 890 
Cambio de situación jurídica. No exime a las afianzadoras de la obliga-

ción de presentar a su fiado 890 
Careo, aclaración no aceptable en 890 
Careo improcedente 891 
Careo supletorio. Procedencia 891 
Careos. Acuerdo que ordena la práctica de, pará agravar la situación del 

procesado. Es violatorio de garantías 891 
Careos constitucionales. Su omisión entraña siempre una violación de 

garantías 892 
Careos constitucionales y terminación de la causa. Mayór valor de aquéllos 892 
Careos. Cuando su omisión no es violatoria de garantías 892 
Careos. Cuando su omisión no es violatoria de garantías 893 
Careos entre coacusados 893 
Careos, inasistencia del defensor del acusado a la diligencia de 893 
Careos, omisión de 893 
Careos, omisión de, en caso de variación en los testimonios 894 
Careos, omisión de los 894 
Careos, omisión de los, violatoria de garantías 894 
Careos, omisión de, violatoria de garantías 894 
Careos, omisión de, violatoria de garantías . . . 895 
Careos, omisión de, no violatoria de garantías 895 
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Careos, omisión de, no violatoria de garantías 895 
Careos. Omisión ilegal de los, cuando el procesado se retracta de su ver-

sión inicial 895 
Careos. Omisión ilegal de los, cuando el procesado se retracta de su ver-

sión inicial 896 
Careos, principio de inmediatez respecto a las declaraciones de los testi-

gos en relación con los 896 
Careos, retractaciones de los testigos en los 896 
Careos, retractaciones de los testigos en los 896 
Careos supletorios . 897 
Careos supletorios, no constitucionales. (Artículo 268 del Código Federal 

de Procedimientos Penales) 897 
Careos supletorios, procedencia de los 897 
Careos. Testigos de oídas 897 
Carreteras, delitos cometidos en las 898 
Caso fortuito y riña, se excluyen 898 
Cateo, falta de la orden de 899 
Cateo sin orden judicial. Violación no reparable en amparo 899 
Certificado médico, hace fe como indicio 899 
Cicatrices, a quien corresponde probarlas 899 
Clasificación del delito, cambio de la 899 
Clasificación del delito, cambio de la, en la sentencia 900 
Clasificación del delito, cambio de la, en la sentencia 900 
Clasificación del delito, cambio indebido de la (violación) 900 
Código Sanitario, aplicación del, con exclusión de leyes del fuero común 

anteriores a su vigencia 900 
Competencia 901 
Competencia de la primera sala para conocer de sentencias definitivas 

en que se impongan penas menores de cinco años . , 901 
Competencia de los jueces de distrito. Lugares no incluidos en cartas 

geográficas 901 
Competencia dudosa en materia penal 901 
Competencia constitucional, efectos del amparo que se concede contra 

sentencia dictada por tribunal incompetente por carencia de 902 
Competencia en el fuero federal, cuando radica la 902 
Concubinario. Conforme a la legislación del Estado de Hidalgo no puede 

ser heredero 902 
Conclusiones acusatorias del Ministerio Público, apreciación por la respon-

sable de los 902 
Condena condicional 903 
Condena condicional 903 
Condena condicional 903 
Condena condicional. Ausencia de solicitud 903 
Condena condicional. Arbitrio judicial 903 
Condena condicional. Buena conducta (Legislación de Puebla) 904 
Condena condicional, buena conducta para la (artículo 90 reformado del 

Código Penal Federal) 904 
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Condena condicional, buena conducta para lá (artículo 90 reformado del 
Código Penal Federal) 905 

Condena condicional, buena conducta para la (artículo 90 reformado del 
Código Penal Federal) : 905 

Condena condicional, delincuentes primarios para los efectos de la . . . . 905 
Condena condicional. Fijación de la garantía 905 
Condena condicional. La fianza para garantizar la reparación del daño 

equivale a la garantía del interés fiscal 905 
Condena condicional. (Legislación de Durango) 906 
Condena condicional. Ley de Indulto y reducción de pena del Estado de 

Durango 
Condena condicional. Monto de la fianza 907 
Condena condicional. Monto de la fianza 907 
Condena condicional. Monto de la garantía para la 907 
Condena condicional, negativa de la. Prostitución . . ! 908 
Condena condicional. Peligrosidad 908 
Condena condicional. Procesos previos 908 
Condena condicional, requisitos para la 908 
Condena condicional. Sentencias anteriores 908 
Condena Condicional y acumulación de delitos. Quiénes ison delincuentes 

primarios para los efectos de la 908 
Condena condicional y conmutación de la pena de prisión por multa, si 

coexisten 909 
Condena condicional y sustitución de sanciones, homonimia del inculpado 

inoperante para negar los beneficios de la 909 
Conducta procesal de las partes . . . 909 
Confesión ante autoridad incompetente para recibirla 910 
Confesión ante la policía judicial , 910 
Confesión calificada divisible 910 
Confesión coaccionada 910 
Confesión coaccionada corroborada por otras pruebas 911 
Confesión coaccionada. Detención previa a la denuncia 911 
Confesión coaccionada. Detención prolongada 911 
Confesión coaccionada, inoperancia de la 912 
Confesión, cuerpo del delito de robo y 912 
Confesión de un codemandado, no perjudica la, a otro codemandado . . . 912 
Confesión. Debe valorarse en su integridad 912 
Confesión, debida apreciación según el momento de rendirse 913 
Confesión. Detención prolongada y violencia física sobre la persona del 

activo 913 
Confesión dividida, apreciación de la 913 
Confesión, retractación inoperante de la 913 
Confesión, valor probatorio de la. (Delito contra la salud) 914 
Confesión viciada por detención prolongada, pero corroborada por otros 

medios de convicción 914 
Conmutación de pena privativa de libertad por multa, no violatoria del 

artículo 21 Constitucional 914 
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Conmutación de sanciones. Arbitrio judicial 914 
Conmutación de sanciones. Arbitrio judicial 915 
Conspiración, delito de, no configurado 915 
Conspiración, integración de los elementos materiales del delito de . . . . 915 
Conspiración, invitación a la, no punible 916 
Cuerpo del delito. Amplitud de la prueba 916 
Cuerpo del delito, comprobación del 916 
Cuerpo del delito, concepto de 917 
Cuerpo del delito, concepto de 917 
Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho, naturaleza de las 

excluyentes de 917 
Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho. Policías 917 
Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho. Policías 917 
Cheques, competencia en caso de libramiento de, cuando existe consigna-

ción por fraude 918 
Cheques sin provisión de fondos, la simple expedición de, actualmente no 

constituye delito. Competencia 918 

D 
Daño en propiedad ajena, condena indebida a la reparación, si no se ejer-

cita acción por el delito de, y se sanciona por diverso ilícito 919 
Defensa, garantía de 919 
Defensa, garantía de la 920 
Defensor, facultad del acusado de asistirse de, a partir de la detención 920 
Defensor, falta de aceptación y protesta del cargo atribuible a la auto-

ridad 920 
Defensores, inadecuada actitud de los, no corregible en amparo 920 
Delito, clasificación del 920 
Delitos cometidos en el extranjero 921 
Diferimiento de la audiencia constitucional, negativa al, cuando las partes 

no solicitan los documentos con la debida anticipación a las autori-
dades responsables 921 

Difamación • • 921 
Difamación, bien tutelado en el delito de 921 
Difamación, delito de 921 
Difamación, delito de 921 
Difamación, inexistencia 922 
Documentos no timbrados, valor probatorio de los 922 
Documentos notariales, valor de los 922 
Documento, objeción de falsedad del. Inaplicabilidad supletoria del Có-

digo Federal de Procedimientos Civiles 922 
Documentos objetados por el propio firmante, valor probatorio de los . . , 923 
Documentos objetados, valor probatorio de los 923 
Documentos ofrecidos fuera de tiempo, examen de los, por el juzgador 923 
Documentos privados, declaraciones en. Perfeccionamiento 923 
Documentos privados, no procedentes de las partes 924 
Documentos privados, objeciones a los 924 
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Documentos privados, objeciones a los 924 
Documentos privados objetados insuficientemente, valor probatorio de 

los 925 
Documentos privados, pruebas que deben admitirse para el reconocimien-

to de los 925 
Documentos privados redactados en idioma extranjero. Quién corresponde 

la carga de exhibir la traducción 925 
Documentos privados, reconocimiento ficto de los 925 
Documentos privados tienen valor probatorio si la parte a quien se atri-

buye los objeta en su autenticidad y no demuestra la objeción 926 
Documentos privados, valor probatorio de los 926 
Documentos privados, valor probatorio de los 926 
Documentos privados, valor probatorio de los, firmados por el oferente . . 927 
Documentos provenientes de las partes no objetados en cuanto a su auten-

ticidad 927 
Documentos públicos 927 
Documentos públicos. Certificaciones de domicilios expedidas por presi-

dentes municipales 927 
Documentos públicos, lo son las constancias que certifican los tesoreros 

municipales que acompañan a su informe justificado. (Estado de 
Chiapas) 928 

Documentos públicos. Lo son los oficios provenientes de autoridades 
responsables 928 

Documentos públicos, presentación original de los 929 
Documentos públicos, puede ser impugnada en juicio la eficacia proba-

toria de los 929 
Documentos que deben acompañarse a la demanda (Legislación del Dis-

trito Federal) 929 
Documentos, reconocimiento de firma en los 929 
Documentos, reconocimiento de firma en los 930 
Documentos simples provenientes de tercero, no objetados 930 
Documentos simples provenientes de tercero, que no son objetados 930 
Documentos simples provenientes de tercero, que son objetados 931 
Documentos simples provenientes de terceros, valor probatorio de los . . . 931 
Dolo 931 
Domicilio 931 
Domicilio conyugal 932 
Domicilio conyugal, incorporación al. No puede imponerse a los consortes 

coactivamente 932 
Domicilio conyugal, prueba de la existencia del 932 
Duda absolutoria. Alcance del principio."In duhio pro reo' (Riña) . . . . 932 
Duda, calificación en caso de 933 
Duda, es problema privativo de las autoridades de instancia 933 
Duda sobre la responsabilidad del reo 933 
Duda sobre la responsabilidad del reo 933 
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E 
Efectos de la sentencia de amparo 934 
Ejecución de sentencias de amparo, defecto en la. Conceptos de viola-

ción inatendibles 934 
Excluyente de responsabilidad, prueba de las (Legislación del Estado de 

Aguascalientes) 934 
Excluyentes 934 
Excluyentes, prueba de las 935 
Excluyentes, prueba de las 935 
Extranjeros, delito previsto en la Ley General de Población no configu-

rado 935 

F 

Ferrocarriles 935 
Ferrocarriles, competencia en materia de 935 
Ferrocarriles Nacionales de México, colisión entre un automóvil y un 

convoy de los. Competencia 936 
Fraude en perjuicio del Ejército no configurado. Cartillas 936 
Fuero federal, competencia del, cuando hay concurso ideal de delitos y 

uno de ellos es federal 936 

G 

Ganado, robo de. El delito se constituye con el apoderamiento de un solo 
semoviente. (Legislación del Estado de Chiapas) 937 

Ganado, robo de. El delito se constituye con el apoderamiento de un solo 
. animal. (Legislación del Estado de Guanajuato) 937 

Ganado, robo de, en paraje solitario, no configurado. (Legislación del 
Estado de Guanajuato) 937 

Garantías individuales, competencia para conocer del delito de ataques 
a las 938 

H 
Homicidio calificado. (Legislación de Tamaulipas) 938 
Homicidio tumultuario, excluye la calificativa de premeditación 938 

I 
Inconsciencia como excluyente 938 
Inconsciencia como excluyente 938 
Indulto necesario y desistimiento de la acción penal. Diferencias 939 
Informe justificado, pruebas rendidas con posterioridad al, para apoyarlo 939 
Inspección de documentos, prueba de los hechos que se tuvieron por pre-

suntivamente ciertos en una 939 
Inspección de documentos, prueba de, no efectuada. Presunciones 940 
Inspección de documentos, prueba de, no efectuada. Presunciones 940 
Inspección en documentos del patrón demandado 940 
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Inspección judicial, prueba de. La omisión de valorar la ofrecida por el 
tercero perjudicado es intrascendente cuando resulta ineficaz para des-
virtuar la prueba pericial desahogada por el quejoso en el juicio de 
amparo 941 

Inspección ocular. Cuando no debe admitirse 941 
Inspección ocular, desahogo de la prueba de 941 
Inspección ocular, término para el ofrecimiento de la 942 
Instrumentos ocasionales de delito, decomiso improcedente de los 942 

J 
Jueces de paz, estimación de las pruebas 942 
Jueces federales, sólo pueden analizar las pruebas apreciadas por las auto-

ridades responsables 942 
Jurado popular, actuaciones del 943 
Jurado popular 943 
Jurado popular 943 
Jurisprudencia, concepto de la. Su aplicación no es retroactiva 943 
Jurisprudencia, alcance de la 943 
Jurisprudencia aplicable 943 
Justicia militar, delito previsto en el artículo 382 del Código de. Corres-

ponde al Ministerio Público especificar y razonar en cada caso los ele-
mentos que lo integran 944 

L 
Legítima defensa 944 
Legítima defensa 944 
Legítima defensa 944 
Legítima defensa 945 
Legítima defensa 945 
Legítima defensa 945 
Legítima defensa 945 
Legítima defensa. Concepto de agresión 945 
Legítima defensa e injurias 946 
Legítima defensa, criterio para decidir sobre el exceso en la. (Legislación 

del Estado de Sonora) 946 
Legítima defensa, exceso en la 946 
Legítima defensa, inexistencia de la 947 
Legítima defensa, inexistencia de la 947 
Legítima defensa inexistente 947 
Legítima defensa, intervención de tercero en una riña no constitutiva de 947 
Legítima defensa. Intervención de tercero. Que no la configura 947 
Legítima defensa, procedencia de la 948 
Lenocinio 948 
Lenocinio, delito de 948 
Lenocinio, delito de 948 
Lesiones. Acumulación improcedente 948 
Lesiones, cuerpo del delito de 949 
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Lesiones. Cuerpo del delito. (Legislación de Chihuahua) 949 
Lesiones. Inspección ocular. Cuando existen otros medios de prueba no 

es necesario que se lleve a cabo. (Legislación del Estado de Veracruz) 949 
Lesiones que ponen en peligro la vida 949 
Libertad personal 949 
Libertad personal, atentados contra la 949 
Libertad personal, defensa de la. Multa no imponible por amparo im-

procedente 950 
Libertad personal, restricción de la (cambio de situación jurídica) 950 

M 
Miedo grave 950 
Miedo grave, prueba del 950 
Miedo grave, prueba del 950 
Miedo grave, prueba del 950 
Miedo grave y legítima defensa 951 
Multa, sustitución de, por prisión 951 

O 
Obediencia a un superior legítimo, excluyente de - 951 
Obediencia a un superior jerárquico, eximiente de 951 
Ocultación de cadáver, inexistencia del delito de 951 
Ofendido, amparo pedido por el 952 
Ofendido, amparo pedido por el 952 
Ofendido, declaración del, no firmada por impedimento físico 952 
Ofendido, improcedencia del amparo promovido por el 953 
Ofendido, valor de la declaración del 953 
Orden de aprehensión, pruebas en el amparo respecto de la . . . . ! 953 

P 
Pandillerismo, heteronomía de la calificativa de 953 
Par afina, prueba de la 954 
Parafina, prueba de la 954 
Parafina, prueba de la. (Legislación del Estado de Chihuahua) 954 
Parentesco para los efectos de la ley penal 954 
Participación delictiva y acuerdo de los sujetos 955 
Participación delictuosa 955 
Participación por omisión 955 
Participación y delito emergente 955 
Pena capital, en el fuero de guerra 956 
Pena de muerte 956 
Pena, individualización de la 956 
Pena, individualización de la. Arbitrio judicial 956 
Pena, individualización de la, cuando habiéndose impuesto la mínima en 
' primera instancia, el tribunal de apelación considera cometido delito 

de menor penalidad 956 
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Pena, individualización de la, según la peligrosidad 957 
Pena, individualización indebida de la 957 
Pena. Individualización ratificada por el superior 957 
Pena mínima no obligatoria 957 
Pena mínima que no viola garantías 958 
Pena. Sustitución en su individualización 958 
Penalidad, cuantificación de la 958 
Peritajes, desestimación de los, violatoria de las leyes de procedimiento . . 958 
Peritajes singulares, valor probatorio de los 959 
Perito designado por el juez de distrito, no es la parte quejosa la que debe 

proporcionar elementos económicos al 959 
Perito singular. Validez de su dictamen. (Legislación del Estado de Ve-

racruz ) 959 
Peritos. Cuando no pueden designarse por el Juez de distrito 959 
Peritos. Dictamen médico legista complementario en caso de homicidio. 

(Legislación de Tabasco) 960 
Peritos. Irrelevancia de la celebración de la junta de, si la pena se basa 

en el avalúo inferior 960 
Peritos, junta de, innecesaria, en materia penal. (Legislación del Estado 

de Coahuila) 960 
Peritos, junta de. La negativa a que esté presente de ella el defensor cons-

tituye una violación al procedimiento 960 
Peritos oficiales 961 
Peritos que no rinden su dictamen. Reposición del procedimiento para 

que el juez los requiera sobre su presentación 961 
Personas morales, responsabilidad de los administradores o gerentes en los 

delitos que cometan a nombre de las 961 
Pillaje, habitantes del lugar, para los efectos del delito de. (Legislación 

militar) 962 
Población, delitos previstos por la ley general de. Nacionalidad no adqui-

rible por matrimonio 962 
Presunciones humanas, valor probatorio de las 963 
Presunciones, prueba de 963 
Procedimiento penal 963 
Propiedad, prueba de la 963 
Prueba, apreciación de la 963 
Prueba, apreciación de la 964 
Prueba, apreciación de la 964 
Prueba, apreciación de la 964 
Prueba, apreciación de la 964 
Prueba, apreciación de la 964 
Prueba, apreciación de la. (Legislación de Veracruz) 964 
Prueba, carga de la. Las leyes que rigen el procedimiento, son del orden 

público. (Legislación del Estado de Puebla) 965 
Prueba circunstancial 965 
Prueba circunstancial 965 
Prueba circunstancial 966 



ÍNDICE 1 0 7 3 

Prueba circunstancial 966 
Prueba circunstancial 966 
Prueba circunstancial 966 
Prueba circunstancial 966 
Prueba circunstancial . . 967 
Ptueba circunstancial 967 
Prueba circunstancial 967 
Prueba circunstancial 967 
Prueba circunstancial 967 
Prueba circunstancial . 968 
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Prueba circunstancial 968 
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Prueba circunstancial 969 
Prueba circunstancial 969 
Prueba circunstancial 969 
Prueba circunstancial 969 
Prueba circunstancial 970 
Prueba circunstancial 970 
Prueba circunstancial 970 
Prueba circunstancial 970 
Prueba circunstancial 970 
Prueba circunstancial. Carácter necesariamente único de la 970 
Prueba circunstancial. Compra de automóviles robados 971 
Prueba circunstancial. Indicios eficientes para la integración de la 971 
Prueba circunstancial. (Legislación de Chihuahua) 971 
Prueba circunstancial. (Legislación de Oaxaca) 971 
Prueba circunstancial. (Legislación de Veracruz) 972 
Prueba circunstancial. (Legislación de Veracruz) 972 
Prueba circunstancial. (Legislación del Estado de Chiapas) 972 
Prueba circunstancial. (Legislación Penal del Distrito y Territorios Fe-

derales) 972 
Prueba circunstancial. (Legislación Penal del Distrito y Territorios Fe-

derales) 973 
Prueba circunstancial. (Legislación Penal Federal) 973 
Prueba circunstancial. (Legislación Penal para el Estado de Baja Cali-

fornia) 973 
Prueba circunstancial. (Legislación Penal para el Estado de Guanajuato) 973 
Prueba circunstancial. (Legislación Penal para el Estado de Yucatán) . . 973 
Prueba circunstancial. (Legislación Procesal Penal para el Distrito Fe-

deral) 974 
Prueba circunstancial. (Legislación Procesal Penal para el Distrito y Te-

rritorios Federales) 974 
Prueba circunstancial. (Legislación Procesal Penal para el Estado de 

Tamaulipas) 974 
Prueba circunstancial y prueba confesional. (Código Federal de Procedi-

mientos Penales) 974 
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Prueba. Confesión ficta. El hecho de negar la demanda no engendra nin-
guna presunción contraria al valor de la 975 

Prueba confesional a cargo de personas morales 975 
Prueba confesional. Modo de desahogarla. Pliego de posiciones no indis-

pensable. (Legislación del Estado de Veracruz) 975 
Prueba constitucional 975 
Prueba de presunciones 976' 
Prueba de presunciones, indebida apreciación de la 976 
Prueba documental. Análisis de la. Condena en reparación del daño . . . . 976 
Prueba documental en el amparo 976 
Prueba. El instructor no está obligado a practicarlas de oficio 977 
Prueba indicial 977 
Prueba indiciaría 977 
Prueba indiciaría 977 
Prueba indiciaría y presunción emergente 978 
Prueba. Insuficiencia de. (Legislación de Guerrero) 978 
Prueba. Insuficiencia de la. (Legislación Penal para el Estado de Ta-

maulipas) 978 
Prueba insuficiente 978 
Prueba pericial 979 
Prueba pericial 979 
Prueba pericial 979 
Prueba pericial • 979 
Prueba pericial. Al que la ofrece incumbe velar por su correcta recepción 

e íntegro desahogo 980 
Prueba pericial, apreciación de la 980 
Prueba pericial, apreciación de la 980 
Prueba pericial, apreciación de la 981 
Prueba pericial, apreciación de la. (Legislación del Estado de Jalisco) . . 981 
Prueba pericial. (Artículo 254 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito y Territorios Federales) 981 
Prueba pericial. (Legislación Penal para el Distrito y Territorios Fede-

rales) 981 
Prueba pericial médica, documentos que deben relacionarse en la 981 
Prueba pericial. Posibilidad para el Juez de distrito, de nombrar un nuevo 

perito tercero 982 
Prueba pericial, procedencia de la, en el amparo administrativo 982 
Prueba pericial, su valor probatorio 983 
Prueba pericial. Validez de la 983 
Prueba pericial. Valor jurídico de la 983 
Prueba plena 983 
Prueba plena 983 
Prueba presuncional. Su apreciación en conjunto 983 
Prueba presuntiva 984 
Prueba presuntiva 984 
Prueba presuntiva 984 
Prueba presuntiva, apreciación de la 984 
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Prueba presuntiva, apreciación de la, en materia penal 984 
Prueba presuntiva, apreciación de la, en materia penal 985 
Prueba presuntiva en amparo penal 985 
Prueba, reinversión inoperante de la, en materia laboral 985 
Prueba, su apreciación 985 
Prueba. Su legal admisión en segunda instancia. (Legislación del Estado 

de Yucatán) 985 
Prueba superveniente. (Legislación Penal para el Estado de Baja Cali-

fornia) 986 
Prueba técnica allegada ilegalmente. (Asesores privados) 986 
Prueba testimonial 986 
Prueba testimonial, anuncio de la 986 
Prueba testimonial, apreciación de la 987 
Prueba testimonial, apreciación de la 987 
Prueba testimonial, apreciación de la 987 
Prueba testimonial, apreciación de la 988 
Prueba testimonial, apreciación de la 988 
Prueba testimonial, apreciación de la. Jurisprudencia firme 988 
Prueba testimonial. Consecuencia de no exhibir copias del interrogatorio 988 
Prueba testimonial. Desechamiento indebido de la, si se omitió citar el 

domicilio de los testigos, pero el oferente se compromete a presentarlos 988 
Prueba testimonial. Eficacia de la. (Legislación del Estado de Tamau-

lipas) 988 
Prueba testimonial, el hecho de que los testigos no utilicen expresiones 

textuales a las empleadas por las partes no invalida la 989 
Prueba testimonial en amparo. Su anuncio oportuno 989 
Prueba testimonial en el amparo, desahogo de la 989 
Prueba testimonial en el amparo, falta de interrogatorios . 990 
Prueba testimonial en el amparo, incorrecto anuncio de la 990 
Prueba testimonial en el amparo, la exigencia de que se exhiba copia de 

interrogatorios en el artículo 151 de la Ley de Amparo 990 
Prueba testimonial en el amparo. No son aplicables por analogía los ar-

tículos 88, 89 y 146 de la Ley de Amparo, ni en forma supletoria el 
diverso 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles 991 

Prueba testimonial en el amparo. Su anuncio 991 
Prueba testimonial en el incidente de suspensión. Oportunidad en su ofre-

cimiento 992 
Prueba testimonial 992 
Prueba testimonial. Falta de copia. No motiva su desechamiento 992 

. Prueba testimonial, formalidades de la 993 
Prueba testimonial. Oportunidad legal de su anuncio en los casos que 

exista suspensión del procedimiento por acumulación 993 
Prueba testimonial. Término para su ofrecimiento 993 
Prueba testimonial, testigos amigos del que los presenta. Son aptos. (Le-

gislación del Distrito Federal y del Estado de Tabasco) . 993 
Prueba testimonial, su apreciación 994 
Prueba testimonial, su apreciación por el juez 994 
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Prueba testimonial, su evaluación 994 
Prueba testimonial, validez de la . 994 
Prueba testimonial. Valor de la . 995 
Prueba testimonial. Valor de la . . . . . . 995 
Prueba testimonial, valoración de la 995 
Prueba testimonial. Violaciones procesales. La calificación de repreguntas 

puede impugnar en amparo directo 995 
Prueba testimonial. Violaciones procesales. La calificación de repreguntas 

puede impugnarse en amparo directo. (Legislación del Estado de Nue-
vo León) 996 

Pruebas 996 
Pruebas 996 
Pruebas 997 
Pruebas 997 
Pruebas 997 
Pruebas 997 ^ 
Pruebas, admisión de las 997 
Pruebas, amparo contra el auto que las desecha 997 
Pruebas, amparo procedente contra el desechamiento de las, tratándose de 

incidentes en juicios necesarios 998 
Pruebas, apreciación correcta de las 998 
Pruebas, apreciación de las 998 
Pruebas, apreciación correcta de las 998 
Pruebas, apreciación correcta de las . . . . 998 
Pruebas, apreciación correcta de las 998 
Pruebas, apreciación correcta de las 999 
Pruebas, apreciación correcta de las. No viola al artículo 78 de la Ley de 

Amparo 999 
Pruebas, apreciación correcta de las, por los tribunales federales 999 
Pruebas, apreciación de las, por los tribunales federales 999 
Pruebas, apreciación de las, por los tribunales federales 999 
Pruebas, apreciación en conjunto de las. No implica que se dejen de estu-

diar por separado 999 
Pruebas. (Código Federal de Procedimientos Penales) 1000 
Pruebas, desechamiento de, no reclamable en amparo 1000 
Pruebas de descargo, desestimación correcta de 1000 
Pruebas, el tribunal de apelación no carece de facultades para apreciar 

las rendidas en primera instancia. (Legislación de Puebla) 1000 
Pruebas en el amparo 1001 
Pruebas en el amparo 1001 
Pruebas en el amparo 1001 
Pruebas en el amparo 1001 
Pruebas en el amparo 1001 
Pruebas en el amparo 1001 
Pruebas en el amparo 1001 
Pruebas en el amparo 1002 
Pruebas en el amparo 1002 
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Pruebas MI el amparo 1002 
Pruebas en el amparo 1002 
Pruebas en el amparo 1002 
Pruebas en el amparo 1002 
Pruebas en el amparo . 1003 
Pruebas en el amparo . 1003 
Pruebas en el amparo . . 1003 
Pruebas en el amparo 1003 
Pruebas en el amparo 1003 
Pruebas en el amparo 1003 
Pruebas en el amparo 1004 
Pruebas en el amparo 1004 
Pruebas en el amparo 1004 
Pruebas en el amparo administrativo 1004 
Pruebas en el amparo directo. Deben aportarse al mismo 1004 
Pruebas en el amparo, falta de estudio de las 1005 
Pruebas en el juicio de amparo, ofrecimiento de las 1005 
Pruebas en el amparo, omisión del estudio de las, que amerita la reposi-

ción del procedimiento 1005 
Pruebas en el amparo, quejas contra la no admisión de 1005 
Pruebas en el amparo, queja procedente contra la negativa a desahogarlas 1006 
Pruebas en el amparo, revisión en caso de desechamiento de las 1006 
Pruebas en el proceso 1007 
Pruebas en el proceso 1007 
Pruebas en la revisión 1007 
Pruebas en la revisión 1007 
Pruebas, falta de estudio de las 1007 
Pruebas, negativa del juez a recibirlas 1007 
Pruebas, negativa del juez a recibirlas 1007 
Pruebas no analizadas, procedencia del amparo en caso de 1008 
Pruebas. No las contempla el artículo 21 constitucional 1008 
Pruebas pedidas en la audiencia de amparo 1008 
Pruebas rendidas en defensa del acusado, el juzgador tiene obligación de 

valorarlas 1008 
Pruebas rendidas en diverso procedimiento. Su valor probatorio 1008 
Pruebas. Término supletorio. No existe en materia de amparo 1009 
Pruebas, testimonial frente a pericial 1009 
Pruebas testimonial y pericial en el amparo 1009 
Pruebas testimonial y pericial en el amparo 1009 
Pruebas testimonial y pericial en el amparo, cuando se detiene la audiencia 1010 
Pruebas, valor jurídico de las. (Legislación de Veracruz) 1010 
Pruebas, valoración de las 1010 

Q 
Queja contra ejecución de sentencias de amparo directo 1010 
Queja en amparo, procedencia de la, contra la ilegal recepción de pruebas 1010 
Queja en el amparo, quiénes pueden interponer el recurso de 1011 
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Queja, suplencia de la 1011 
Querella necesaria 1011 

R 
Rapto 1011 
Rapto. Consentimiento de la ofendida. No extingue el delito 1011 
Rapto, el consentimiento de la ofendida en el delito de, no destruye el 

elemento seducción 1012 
Rapto, engaño como elemento del 1012 
Rapto, esencia del delito de 1012 
Rapto inexistente 1012 
Rapto. (Legislación de Nayarit) 1012 
Rapto y estupro, coexistencia de los delitos de 1013 
Rapto y estupro. Acumulación. (Legislación de Durango) 1013 
Rapto y estupro. Son delitos independientes 1013 
Rapto y violación, coexistencia de 1013 
Rebelión 1014 
Reincidencia. Aumento de la pena inoperante, si la del delito anterior fue 

conmutada por sanción económica 1014 
Reincidencia, declaración de la 1014 
Réincidencia. No puede declararse de oficio 1014 
Reincidencia, procedencia de la 1014 
Reparación del daño 1015 
Reparación del daño en caso de muerte. Para calcular su monto debe apli-

carse el Código Civil. (Legislación Federal) 1015 
Reparación del daño exigible a terceros 1015 
Reparación del daño exigible a terceros 1016 
Reparación del daño, fijación del monto de la 1016 
Reparación del daño moral. Suplencia de la queja, en el amparo. (Legisla-

ción de Jalisco) 1016 
Reparación del daño. Precisión del monto . 1016 
Reparación del daño, procedencia de la 1016 
Responsabilidad civil. Sobreseimiento del amparo por inactividad procesal 1017 
Responsabilidad correspectiva 1017 
Responsabilidad correspectiva. (Legislación de Veracruz) 1017 
Responsabilidad correspectiva y calificativas 1018 
Responsabilidad correspectiva y coautoría 1018 
Responsabilidad correspectiva y participación 1018 
Responsabilidad penal y causalidad 1018 
Retractación del ofendido 1019 
Revisión de oficio de la sentencia en materia penal. (Legislación del Es-

tado de Jalisco) 1019 
Revisión, pruebas en la 1019 
Revisión, pruebas para mejor proveer en la 1019 
Riña 1020 
Riña 1020 
Riña 1020 
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Riña 1020 
Riña 1020 
Riña, cesación de la 1020 
Riña, elementos de la 1020 
Riña, existencia de la . . . . , 1021 
Riña, homicidio cometido por tercero no participante' en la 1021 
Riña, inexistencia de : 1021 
Riña, inexistencia de la 1021 
Riña, modificativa inexistente en el Estado de Veracruz 1021 
Riña. Provocado 1021 
Riña, provocado en la 1022 
Riña, provocado en la 1022 
Riña, subsistencia de la 1022 
Riña, terceros que intervienen en la 1022 
Riña y legítima defensa 1022 
Riña y no homicidio simple intencional. Ofendido tercero ajeno al evento 1022 
Robo, apoderamiento en el 1023 
Robo calificado (obreros) no configurado 1023 
Robo con violencia cuando ésta constituye otro delito 1023 
Robo, consumación del 1024 
Robo. Coparticipación en el 1024 
Robo, coparticipación en el 1024 
Robo, cuerpo del delito de 1024 
Robo, disposición del objeto del 1024 
Robo. Individualización de la pena cuando no se fija el monto 1024 
Robo, participación en el, y no encubrimiento 1025 
Robo, propiedad del bien materia del 1025 
Robo, propiedad del bien materia del 1025 
Robo y daño en propiedad ajena autónomos 1025 
Robo y daño en propiedad ajena, incoexistencia de los delitos de 1025 
Robo y daño en propiedad ajena que recae sobre el objeto materia del 

apoderamiento 1025 

S 
Salud, delito contra la. Compra y posesión. Inexistencia del delito. Toxi-

comanos 1026 
Salud, delito contra la. Excusa absolutoria 1026 
Salud, delito contra la. Excusa absolutoria inoperante si la posesión con-

curre con otra modalidad 1026 
Salud, delitos contra la. Excusa absolutoria no configurada 1026 
Salud, delito contra la. Eximiente de toxicomanía no operante. Etapa de 

iniciación 1027 
Salud, delito contra la. Individualización de la pena. Arbitrio judicial . . . 1027 
Salud, delito contra la. Individualización de la pena en segunda instancia. 

Al suprimirse modalidades 1027 
Salud, delito contra la. Individualización de la pena en segunda instancia 

cuando se suprime una modalidad 1028 
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Salud, delito contra la. Instrumentos que no lo son del, en su modalidad 
de posesión (vehículos) 1028 

Salud, delito contra la. Modalidad de importancia de importación ilegal 
de estupefacientes 1028 

Salud, delito contra la. Posesión 1028 
Salud, delito contra la. Posesión. Absorbe a la adquisición . . . . . . . . . . . . 1028 
Salud, delito contra la. Posesión exclusiva de enervantes por toxicómanos 1 1028 
Salud, delito contra la. Posesión. Irrelevancia de la propiedad del estu-

pefaciente 1029 
Salud, delito contra la. Posesión. Presupone la adquisición ; . : 1029 
Salud, delito contra la. Tentativa de compra que no se subsume en la 

posesión 1029 
Salud, delito contra la, y asociación delictuosa. Competencia 1029 
Sentencias, cita errónea de preceptos legales en las 1030 
Sentencias de amparo, ejecución de. Amparo improcedente 1030 
Sentencia definitiva, la determinación de la autoridad judicial para inhi-

birse del conocimiento de determinados hechos no constituye una . . . . 1030 , 
Sentencias dictadas en ejecución de una de amparo 1030 
Sentencias penales irrecurribles 1031 
Sociedades, prueba de su existencia, ante los jueces de paz 1031 
Sustitución de sanciones. Arbitro judicial 1031 
Suplencia de la queja. Ausencia de conceptos de violación 1031 
Suspensión, diferimiento de la audiencia de, para recibir pruebas . . . . . . 1031 

T 
Tentativa, condena por, en caso de acusación por delito consumado, no 

violatoria de garantías 1032 
Tentativa, individualización de la pena en caso de. Circunstancias que 

deben tomarse en cuenta (homicidio) 1032 
Tentativa, individualización de la pena en caso de. (Legislación Penal 

Federal) 1033 
Tentativa inexistente 1033 
Testigo singular 1033 
Toxicomanía. Agentes de la Policía Judicial Federal carecen de capacidad 

técnica para calificarla 1034 
Toxicómanos 1033 
Toxicómanos, falta de examen psiquiátrico a los, no violatoria del artículo 

495 del Código Federal de Procedimientos Penales 1034 
Toxicómanos. No opera la excusa absolutoria que los favorece si no se 

prueba la cantidad de estupefacientes necesario para su consumo . . . 1034 
Transportación de heroína. El conocimiento de que el objeto de traslado 

es heroína, tiene el carácter de requisito necesario para el perfecciona-
miento del delito contra la salud en la modalidad de 1034 

V 
Vagancia y malvivencia (constitucionalidad del artículo 234 del Código 

Penal de Coahuila) . 1035 
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Vagancia y malvivencia, comprobación del cuerpo del delito de 1035 
Vagancia y malvivencia, existencia del delito de 1035 
Vehículos. Competencia del fuero federal tratándose de delitos cometi-

dos durante la realización de servicios públicos descentralizados o 
concesionados 1035 

Vehículos de motor, inhabilitación para la conducción de, por delito im-
prudencial. Individualización de la pena , 1035 

Vehículos de servicio público, daño en propiedad ajena cometido con mo-
tivo del tránsito de 1036 

Vehículos de servicio público, daño en propiedad ajena cometido con mo-
tivo del tránsito de. Caso en que la querella es necesaria 1036 

Vehículos. Improcedencia de la pena de suspensión para conducirlos . . . 1036 
Ventaja 1036 
Ventaja calificativa de. Conciencia de la superioridad 1037 
Ventaja, congruencia de la 1037 
Ventaja, error en el golpe y calificativa de. (Legislación del Estado de 

Baja California) 1037 
Ventaja, estructura de la calificativa de 1037 
Ventaja, existencia de la calificativa de 1037 
Ventaja. (Legislación de Guanajuato) 1038 
Vías generales de comunicación, ataques a las 1038 
Vías generales de comunicación, ataques a las (ferrocarriles) 1038 
Violación • 1038 
Violación 1038 
Violación, atentados al pudor y tentativa de 1038 
Violación, ausencia del certificado médico ginecológico respecto al de-

lito de 1039 
Violación, ausencia del certificado médico ginecológico respecto al de-

lito de 1039 
Violación, comprobación de. (Legislación del Estado de México) 1039 
Violación, comprobación de. (Legislación del Estado de México) 1039 
Violación, consumación y no tentativa en el delito de 1039 
Violación e incesto 1040 
Violación, existencia del delito de 1040 
Violación, existencia del delito de 1040 
Violación por equiparación. Víctima débil mental 1040 
Violación. Violencia moral 1040 


